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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,4 fracc¡ón |V,52 fracción I y '101 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-534-SOT-
220, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:--

ANTECEOENTES

Con fecha 23 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denunc¡a ante está
lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y construcción (obra
nueva),, en el predio ubicado en Calle Lucerna oúme(o 77, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc; la cual
fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha OZ de marzo de 2017 .------
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonif¡cación), construcción (obra nueva), como son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva).

De fa consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
HMl40l20lZ (Hab¡tacional, 40 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre, densidad "2",
número de viviendas resultado de dividir la superfic¡e máxima de construcc¡ón entre la superf¡cie por cada
vivienda) de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---

Derivado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en fecha 10
de marzo de 2017, se observó que en el pred¡o objeto de investigac¡ón se encuentra operando un
estac¡onam¡ento pr¡vado, no se constataron trabajos de construcción de obra nueva
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Esta Subprocuraduría, emit¡ó of¡cio dirigido al propietario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra, a
efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; al respecto qu¡en se
ostentó como apoderado legal de la persona moral "Reforma Ciento Cincuenta, S.A de C.V. manifestó
mediante correo electrón¡co de fecha '13 de marzo de 2017,1o sigu¡ente: " (...1 Toda vez que en el predio
que nos ocupa, no se ha real¡zado, nl se está hac¡endo n¡nguna obra al día de hoy que modífique o altere la
s¡tuación actual del predio; no omito manifestar, que sl está en proceso de autonzac¡ón diversos trámites
ante d¡st¡ntas dependencias como la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda, Secretaria del Medio
Ambiente, INAH, INBA, elc., de este predio, así como en 4 más. (...) para la const¡tución de un poligono de
Actuación, m¡smo que se perm¡te y está regulado en la Ley de Desanollo Urbano y su Reglamento,
aclarando que hasta tanto no tengamos las autorizaciones correspondienles, no se realizara trabajo alguno.

Por lo anterior, y derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, no se constataron
los hechos denunciados. -----:-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.--:--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
predio objeto de denuncia, no se constató trabajos de construcción de obra nueva; ex¡stiendo
imposib¡lidad material para continuar con la investigac¡ón, motivo por el cual se actualiza la hipótesis
prev¡sta en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dád con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento

()'

es de resolverse y se: ---------

C¡udad de México.--------

.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
articulo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona Denunciante, y se dejan a salvo sus derechos
para que en caso de conocer, actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que
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const¡tuyan violac¡ones a la leg¡slac¡ón ambiental y/o del ordenam¡ento terr¡torial presente la denuncia
correspond¡ente ante esta Procuraduría o ante la autor¡dad competente.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo.------

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamrento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam rritorial de la C¡udad de México.-e
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